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Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
  
1. Incorporar el escrito presentado por el Defensor de Familia del ICBF.  
 
 

2. Advertir a la parte demandante que la apoderada reconocida es LINA 
MARCELA MEDINA ROLDÁN, por lo que no es viable que intervengan otros 
apoderados en  su nombre.  
 
 
3. Incorporar el escrito presentado por la parte demandante, indicándole que 
debe anexar toda la documentación que permita verificar si se surtió en debida 
forma la citación para notificación personal del demandado, conforme al 
artículo 291 del C.G.P., pues la anexada no es suficiente para ello.   
  
NOTIFÍQUESE 

 


